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1.- PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA.  
Sandra Badillo Cano 
 
2.- OBJETIVOS DE LA ETAPA. 
 

• Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

• Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 
de desarrollo personal. 

• Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

• Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

• Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

• Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización. 

• Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

• Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 

• Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 
la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

• Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
• Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 

demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 
• Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

• Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
• Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, 

la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

• Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

• Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.  
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• Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro 
de culturas. 

 
3.- COMPETENCIAS CLAVE. 

• Competencia en comunicación lingüística 

• Competencia plurilingüe 

• Competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería 

• Competencia digital 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender 

• Competencia ciudadana 

• Competencia emprendedora 

• Competencia en conciencia y expresión culturales 
 
3.1. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIA CLAVE/DESCRIPTORES OPERATIVOS / COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 
  
La vinculación entre las competencias clave, los descriptores operativos que determinan el grado 
de adquisición de las mismas y las competencias específicas de cada materia quedan recogidas en 
la Programación de Departamento de cada Departamento didáctico (MD850205). 
 
3.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL GRADO DE DESEMPEÑO DE CADA 
DESCRIPTOR POR PARTE DEL ALUMNADO 
 
Los descriptores operativos asociados a cada competencia clave deben ser evaluados desde 
todas las materias que integran el currículo del alumnado y presentarán un grado de 
adquisición u otro en función de la superación de los distintos criterios de evaluación 
asociados a una competencia específica. Por tanto, la valoración positiva o negativa en la 
competencia específica de cada materia supondrá una valoración en los descriptores 
asociados a ella y relacionados con cada competencia clave. 
En el caso de la materia de Formación y orientación personal y profesional, la calificación del 
alumnado en cada actividad evaluable (prueba escrita, actividad individual o grupal, portfolio, 
actividades de lectura, itinerario lector, etc.) o la mera observación diaria, nos servirá como 
instrumento para evaluar los distintos criterios de evaluación y, por tanto, las competencias 
específicas. La calificación obtenida a lo largo del curso en los distintos momentos en que se 
evalúe nos permitirá decir el grado de adquisición de cada una de las competencias clave y 
determinar, junto a la evaluación que se realice en las restantes áreas, si el alumnado alcanza 
los descriptores operativos que constituyen el Perfil de Salida para la obtención del título de 
Educación Secundaria Obligatoria. Será necesario, desde el área de las Ciencias Sociales 
(Formación y orientación personal y profesional), al igual que en las restantes, determinar la 
relación entre la calificación de las competencias específicas y la adquisición de las 
competencias clave. 
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4.-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. SABERES BÁSICOS. 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
 
4.1. Programación de criterios de evaluación. 
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Competencia específica (relación con 

los descriptores operativos) 

Criterios de evaluación asociados a ella Saberes básicos mínimos Instrumentos de 

evaluación 

1. Comprender los procesos físicos y 

psicológicos implicados en la cognición, la 

motivación y el aprendizaje, analizando 

sus implicaciones en la conducta y 

desarrollando estrategias de gestión 

emocional y del propio proceso de 

aprendizaje, para mejorar el desempeño en 

el ámbito personal, social y académico y 

lograr mayor control sobre las acciones y 

sus consecuencias. CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA4, CPSAA5 

1.1. Mejorar el desempeño personal, social y 

académico aplicando estrategias de aprendizaje 

y gestión emocional que permitan mayor 

control sobre las acciones y sus consecuencias. 

FOP.4.A.2. Bienestar y hábitos saludables. Actitud 
crítica y preventiva ante el consumo de sustancias 
perjudiciales para la salud. 
Psicología. Circuitos de recompensa y su relación con 
las adicciones. Conocimiento de los f actores de riesgo 
y de protección relacionados con el consumo de 
sustancias adictivas. Bienestar y hábitos saludables. 
Habilidades asertivas y para la toma de decisiones. 
FOP.4.A.7. Reconocimiento y control de las emociones. 
Desarrollo personal dentro del grupo. Influencia del 
grupo en el individuo. Diversidad y convivencia positiva 
dentro de los grupos. 

Observación diaria y/o 
Prueba escrita/oral y/o 
Actividades diarias y/o 
Trabajo de investigación 

1.2. Identificar y aplicar los procesos que 

intervienen en el aprendizaje, analizando sus 

implicaciones y desarrollando estrategias que 

favorezcan la adquisición de conocimientos, 

destrezas y actitudes. 

FOP.4.B.1. Aprendizaje y ser humano. Procesos 
implicados en el aprendizaje: atención, motivación y 
memoria. Inteligencias múltiples e inteligencia 
ejecutiva. Metacognición. Inteligencia emocional e 
inteligencia ejecutiva. Componente emocional. Lo 
heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de 
socialización. Agentes de socialización. Estrategias de 
aprendizaje y estudio. Aprendizaje formal e informal. 

1.3. Analizar la importancia del componente 

emocional, tomando conciencia de su 

repercusión en el aprendizaje y desarrollando 

estrategias que lo mejoren. 

FOP.4.B.2. Construcción del sentido de competencia y logro. 
Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción. 
Estilo atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. 
Pensamiento creativo. Confianza y seguridad en uno mismo. 
Perseverancia. Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la 
frustración. 

1.4. Analizar la relación de la cognición, la 

motivación, el aprendizaje y la gestión 

emocional con la conducta, tanto propia como 

de los demás, a partir de las bases teóricas 

fundamentales de los procesos físicos y 

psicológicos que intervienen en ellos. 

FOP.4.A.1. Visión y conocimiento del ser humano desde las 
perspectiva psicológica, antropológica y sociológica. 
Neurociencia, 
conducta y cognición. Sistema nervioso central y 
sistema nervioso periférico. Neuronas y estructura 
funcional del cerebro. 
Fundamentos biológicos de la conducta. 

2. Comprender las principales 

características del desarrollo evolutivo de 

2.1. Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y 

con progresiva autonomía, identificando las 

FOP.4.B.4. Conductas de abuso de tecnología en 
adolescentes: delimitación del concepto. Abuso de 
herramientas digitales en la 

Observación diaria y/o 
Prueba escrita/oral y/o 



I.E.S. 

EMILIO CANALEJO 

OLMEDA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ESO-CFGB-BACHILLERATO 

 
MD850202 Versión 4 Fecha: 29-9-23 Página 8 de 14 

 

MATERIA: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL NIVEL: 4ºESO CURSO: 2023-2024 
la persona, analizando aquellos elementos 

de la madurez que condicionan los 

comportamientos e identificando las 

cualidades personales y de relación social 

propias y de los demás, para potenciar las 

que favorecen la autonomía y permiten 

afrontar de forma eficaz los nuevos retos. 

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, 

CC1, CE2. 

cualidades personales y sociales propias y de los 

demás y analizando los elementos que 

condicionan los comportamientos y actuaciones 

en el proceso de desarrollo evolutivo. 

interacción con los demás. Huella y reputación digital. 
Gestión de identidades digitales: personal y 
profesional. 
FOP.4.B.8. Emprendimiento empresarial e 
intraemprendimiento. Estrategias de entrenamiento en 
hábitos saludables y prevención del riesgo. El ser 
humano como homo oeconomicus. Teorías críticas. 
Actitud creativa e innovadora. 

Actividades diarias y/o 
Trabajo de investigación 

2.2. Conocer el desarrollo evolutivo de las 

personas, analizando y comprendiendo las 

principales características de la madurez que 

van conformando a la persona en distintos 

planos: físico, cognitivo, social, emocional y 

sexual. 

FOP.4.A.3. La adolescencia desde el punto de vista 
psicológico. Desarrollo cognitivo. Desarrollo de la 
personalidad durante la 
adolescencia: características comunes de la 
personalidad adolescente. Dificultades psicológicas 
asociadas a los cambios en esta 
etapa. La adolescencia como transición evolutiva. 
Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva 
comparada. 
FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento del ser 
humano desde la perspectiva sociológica. El ser 
humano como ser social. 
Concepto de Sociedad. Estrategias de inclusión y cohesión social 
para mejorar la calidad de vida de las personas. 

2.3. Identificar las cualidades personales y las 

de los demás, reflexionando sobre la 

importancia de potenciar aquellas que permitan 

afrontar eficazmente los retos y faciliten el 

proceso de transición de la adolescencia a la 

edad adulta. 

FOP.4.A.9. Procesos de transición a la vida adulta en 
perspectiva comparada. Características que influyen en 
la transición a la vida adulta y en el proceso de 
adquisición de autonomía de los jóvenes en la 
actualidad. 
FOP.4.B.7. Emprendimiento social. Participación social activa. 
Colaboración y voluntariado. 

3. Conocer y comprender al ser humano, 

sus sociedades y culturas, atendiendo a la 

riqueza y diversidad cultural andaluza, 

analizando con empatía su diversidad y 

complejidad desde diferentes perspectivas, 

para fomentar el espíritu crítico sobre 

aspectos que dirigen el funcionamiento 

3.1. Reflexionar de manera crítica sobre la 

condición humana, la sociedad y la cultura a 

partir del conocimiento que proporcionan las 

ciencias humanas y sociales, contemplando 

específicamente las particularidades de la 

sociedad y cultura andaluza. 

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser 
humano desde la perspectiva antropológica. El ser 
humano como ser cultural. 
Concepto antropológico de cultura. El ser humano 
como construcción cultural. Humanización y cultura. 
Diversidad cultural. 
Valoración de la diversidad cultural andaluza con un 
enfoque inclusivo. 

Observación diaria y/o 
Prueba escrita/oral y/o 
Actividades diarias y/o 
Trabajo de investigación 

3.2. Analizar la diversidad personal, social y 

cultural, atendiendo a las peculiaridades de la 

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser 
humano desde la perspectiva antropológica. El ser 
humano como ser cultural. 
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humano, social y cultural. CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CE2. 

diversidad en Andalucía, desde distintas 

perspectivas, a partir de los conocimientos que 

proporcionan las ciencias humanas y sociales, 

mostrando actitudes de respeto y empatía por lo 

diferente y valorando la equidad y la no 

discriminación. 

Concepto antropológico de cultura. El ser humano 
como construcción cultural. Humanización y cultura. 
Diversidad cultural. 
Valoración de la diversidad cultural andaluza con un 
enfoque inclusivo. 
FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento del ser 
humano desde las perspectiva sociológica. El ser 
humano como ser social. 
Concepto de Sociedad. Estrategias de inclusión  
y cohesión social para mejorar la calidad de  
vida de las personas. 

4. Conocer la dimensión social y 

antropológica del ser humano y desarrollar 

estrategias y habilidades sociales adecuadas 

a contextos cambiantes y a grupos 

diferentes, considerando los factores 

personales y socioculturales que intervienen 

en la configuración psicológica de la 

persona, para comprenderse a sí misma e 

interactuar con los demás desde el respeto a 

la diversidad personal, social y cultural. 

CC1, CC2, CC3, CE2 

4.1. Desarrollar estrategias y habilidades que 

faciliten la adaptación a nuevos grupos y 

contextos a partir del conocimiento social y 

antropológico del ser humano. 

FOP.4.A.6. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda 
de la autonomía y asunción progresiva de 
responsabilidades. Conductas 
prosociales y antisociales. Normas, roles y estereotipos. 
FOP.4.B.3. Relaciones e interacciones con los demás. 
Habilidades sociales. Habilidades de comunicación. 
Barreras en la comunicación 
y estrategias para superarlas. Habilidades de 
organización y gestión. Comunicación y estrategias 
para superarlas. Habilidades de 
organización y gestión. Trabajo en equipo. Empatía. Dinamismo, 
iniciativa y liderazgo. Capacidad de negociación. 

Observación diaria y/o 
Prueba escrita/oral y/o 
Actividades diarias y/o 
Trabajo de investigación 

4.2. Analizar los factores personales y 

socioculturales que intervienen en la 

configuración psicológica de la persona a partir 

del conocimiento comparado de la dimensión 

social y antropológica del ser humano. 

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser humano 
desde la perspectiva antropológica. El ser humano como ser 
cultural. 
Concepto antropológico de cultura. El ser humano 
como construcción cultural. Humanización y cultura. 
Diversidad cultural. 
Valoración de la diversidad cultural andaluza con un enfoque 
inclusivo. 

4.3. Valorar la diversidad desde el respeto, la 

inclusión, y la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres, considerándola un 

elemento enriquecedor a nivel personal, social 

y cultural. 

FOP.4.A.8. Igualdad de género. Visibilidad de los 
estereotipos sexistas en el entorno inmediato. 
Conocimiento de modelos y relaciones de género 
igualitarios. Actitudes y conductas de respeto y 
solidaridad entre ambos sexos. 

5. Explorar las oportunidades académicas 

y profesionales que ofrece el entorno, 

5.1. Realizar un proyecto personal, académico y 

profesional propio y aproximarse al proceso de 

FOP.4.B.5. Orientación hacia la formación académica y 
profesional. Exploración del entorno profesional. 
Programas, oportunidades y ayudas para la formación. 

Observación diaria y/o 
Prueba escrita/oral y/o 
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descubriendo y priorizando las 

necesidades e intereses personales y 

vocacionales y desarrollando el espíritu de 

iniciativa y de superación, así como las 

destrezas necesarias en la toma de 

decisiones, para llevar a cabo un proyecto 

personal, académico y profesional propio y 

realizar una primera aproximación al 

diseño de un plan de búsqueda activa de 

empleo. CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, 

CE1, CE2, CE3. 

búsqueda activa de empleo, priorizando las 

necesidades y descubriendo los intereses 

personales y vocacionales mediante la 

exploración de las oportunidades académicas y 

profesionales que ofrece el entorno presencial y 

virtual, y desarrollando las destrezas necesarias 

en el proceso de toma de decisiones. 

Conocimiento de los servicios de orientación 
académica y profesional en Andalucía. 
FOP.4.B.6. Exploración y descubrimiento del entorno 
de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias 
laborales y demandas del 
mercado. Estructura del sistema educativo: opciones 
académicas al terminar la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria. 
Programas y oportunidades de formación. Ayudas para 
la formación. Becas nacionales e internacionales. 
Servicios de orientación 
académica y profesional. Retos de la revolución digital. 
Formación permanente a lo largo de la vida. 
FOP.4.C.1. Planes de autoconocimiento y de formación 
académica y profesional. Cualidades personales. 
Conocimiento y valoración de las propias capacidades, 
motivaciones e intereses de una forma ajustada. 
Fortalezas y debilidades. La diversidad como elemento 
enriquecedor. 

Actividades diarias y/o 
Trabajo de investigación 

5.2. Explorar el entorno próximo identificando 

las oportunidades académicas y profesionales 

que ofrece, valorando aquellas que mejor se 

adaptan a las cualidades e intereses personales 

y potenciando el espíritu de iniciativa y 

superación. 

FOP.4.C.2. Creación de un proyecto personal 
académico y profesional. Fases del plan: exploración, 
diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma 
de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y recursos 
para superar carencias y afrontar retos personales y 
profesionales. 
FOP.4.C.3. Aproximación a un plan de búsqueda activa 
de empleo con proyección hacia el futuro. Búsqueda 
de empleo: conocimiento del mundo del trabajo, las 
ocupaciones y los procesos que favorecen la transición, 
a la vida activa y la inserción laboral. Estrategias de 
búsqueda de empleo. Instrumentos de búsqueda de 
empleo. Las nuevas tecnologías en la búsqueda de 
empleo: conocimiento y uso de herramientas digitales. 
Estrategias de entrenamiento en hábitos saludables y 
prevención del riesgo. 

 
(TODOS LOS CRITERIOS CONTRIBUYEN POR IGUAL EN LA CALIFICACIÓN DE LA MATERIA. LA CALIFICACIÓN DE CADA UNO DE ELLOS SERÁ LA MEDIA DE 
LAS DISTINTAS VECES EN QUE HAYA SIDO EVALUADO). 
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4.2. Temporalización 
 

Unidades de programación 
 

Saberes básicos asociados o trabajados Sesiones dedicadas Evaluación 

1. El ser humano FOP.4.A.1. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva psicológica, 
antropológica y sociológica. Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso 
central y sistema nervioso periférico. Neuronas y estructura funcional del cerebro. 
Fundamentos biológicos de la conducta. 
FOP.4.A.2. Bienestar y hábitos saludables. Actitud crítica y preventiva ante el 
consumo de sustancias perjudiciales para la salud. Psicología. Circuitos de 
recompensa y su r elación con las a dicciones. Conocimiento de los f actores de 
riesgo y de protección relacionados con el consumo de sustancias adictivas. 
Bienestar y hábitos saludables. Habilidades asertivas y para la toma de decisiones. 

 13 horas 1ª Ev. 

2.La identidad personal FOP.4.A.3. La adolescencia desde el punto de vista psicológico. Desarrollo cognitivo. 
Desarrollo de la personalidad durante la adolescencia: características comunes de 
la personalidad adolescente. Dificultades psicológicas asociadas a los cambios en 
esta etapa. La adolescencia como transición evolutiva. Procesos de transición a la 
vida adulta en perspectiva comparada. 
FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser humano desde la 
perspectiva antropológica. El ser humano como ser cultural. Concepto 
antropológico de cultura. El ser humano como construcción cultural. Humanización 
y cultura. Diversidad cultural. Valoración de la diversidad cultural andaluza con un 
enfoque inclusivo. 
FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectivas 
sociológicas. El ser humano como ser social. Concepto de Sociedad. Estrategias de 
inclusión y cohesión social para mejorar la calidad de vida de las personas. 

 13 horas 1ª Ev. 

3.Nosotros y los demás FOP.4.A.6. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción 
progresiva de responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. Normas, 
roles y estereotipos. 
FOP.4.B.3. Relaciones e interacciones con los demás. Habilidades sociales. 
Habilidades de comunicación. Barreras en la comunicación y estrategias para 
superarlas. Habilidades de organización y gestión. Comunicación y estrategias para 
superarlas. Habilidades de organización y gestión. Trabajo en equipo. Empatía. 
Dinamismo, iniciativa y liderazgo. Capacidad de negociación. 
FOP.4.B.4. Conductas de abuso de tecnología en adolescentes: delimitación del 
concepto. Abuso de herramientas digitales en la interacción con los demás. Huella y 
reputación digital. Gestión de identidades digitales: personal y profesional. 

12 horas 1ª Ev. 
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4.Creatividad y ocio 
saludable 

FOP.4.B.8. Emprendimiento empresarial e intraemprendimiento. Estrategias de 
entrenamiento en hábitos saludables y prevención del riesgo. El ser humano como 
homo oeconomicus. Teorías críticas. Actitud creativa e innovadora. 

11 horas 2ª Ev. 

5. El ciudadano y la 
administración 

FOP.4.B.7. Emprendimiento social. Participación social activa. Colaboración y 
voluntariado. 
FOP.4.B.8. Emprendimiento empresarial e intraemprendimiento. Estrategias de 
entrenamiento en hábitos saludables y prevención del riesgo. El ser humano como 
homo oeconomicus. Teorías críticas. Actitud creativa e innovadora. 

10 horas 2ª Ev, 

6. El itinerario formativo FOP.4.C.1. Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. 
Cualidades personales. Conocimiento y valoración de las propias capacidades, 
motivaciones e intereses de una forma ajustada. Fortalezas y debilidades. La 
diversidad como elemento enriquecedor. 
FOP.4.C.2. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases del 
plan: exploración, diagnóstico, perfiles académicos y 
profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y recursos para 
superar carencias y afrontar retos personales y profesionales. 

10 horas 2ª Ev. 

7. El mundo del trabajo FOP.4.B.5. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del 
entorno profesional. Programas, oportunidades y 
ayudas para la formación. Conocimiento de los servicios de orientación académica 
y profesional en Andalucía. 
FOP.4.B.6. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones 
laborales. Tendencias laborales y demandas del mercado. Estructura del sistema 
educativo: opciones académicas al terminar la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Programas y oportunidades de formación. Ayudas para la formación. 
Becas nacionales e internacionales. Servicios de orientación académica y 
profesional. Retos de la revolución digital. Formación permanente a lo largo de la 
vida. 

 19 horas 3ª Ev. 

8. La búsqueda de 
empleo 

FOP.4.C.3. Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección 
hacia el futuro. Búsqueda de empleo: conocimiento del mundo del trabajo, las 
ocupaciones y los procesos que favorecen la transición, a la vida activa y la 
inserción laboral. Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos de búsqueda 
de empleo. Las nuevas tecnologías en la búsqueda de empleo: conocimiento y uso 
de herramientas digitales. Estrategias de entrenamiento en hábitos saludables y 
prevención del riesgo. 

19 horas 3ª Ev. 

 TOTAL SESIONES 107 SESIONES  
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5.- ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS. 
 

5.1.- Aportación al Proyecto Lingüístico del centro (PLC) y Proyecto de Oralidad 
 
Un aspecto importante que como docentes debemos tener en cuenta es promover la lectura de 
textos vinculados a la asignatura. Pueden ser de diferente índole o naturaleza. También, es 
importante el desarrollo de actividades que fomenten buenas prácticas comunicativas que 
contribuyan al desarrollo del pensamiento crítico en nuestro alumnado. Todas estas actividades se 
encuentran enmarcadas en el Proyecto lingüístico de centro (PLC) y el Proyecto de Oralidad y se 
difundirán a través del periódico del Centro y redes sociales. 
 

 
5.2.- Estrategias Metodológicas 

 
En las diferentes unidades didácticas se utilizarán diversas estrategias metodológicas: 

- Exposición docente 
- Lecturas 
- Síntesis 
- Puestas en común 
- Vídeos 
- Trabajos de investigación (grupales o individuales) 
- Exposiciones 
- Situaciones de aprendizaje 

 
Buscando con ello, adaptarnos a los diferentes ritmos de aprendizaje de los estudiantes ya 
que pueden tener diversas maneras de aprender y hacerlo a diferente ritmo. 
También procuramos una correcta expresión oral y escrita del alumnado durante el día a día 
en el aula y la corrección gramatical en las actividades, trabajos o pruebas realizadas. Con 
especial incidencia en la adquisición del vocabulario propio de la materia y su correcta 
asimilación y uso en cada contexto. 
 
 
6.- MATERIALES DIDÁCTICOS. 
 
Los/as alumnos/as trabajarán con presentaciones en Power Points, así como con el material y 
actividades que se subieran a través de Google Classroom. 
 
OTROS RECURSOS Y MATERIALES: 

- Tecnologías de la Información y Comunicación.  

- Galería de imágenes, textos y mapas. 

- Vídeos relacionados con los contenidos. 

- Presentaciones en ppt. 
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- Prensa. 

- Internet, etc. 

- Mapas conceptuales, infografías, etc. 

- Gráficos. 

- Actividades de gamificación 

- Libro recomendado: “Formación y orientación personal y profesional” 4º ESO McGrawHill 

 
 
7.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

7.1. Criterios de calificación 
 

Se emplearán variados y heterogéneos instrumentos para evaluar al alumnado, con especial 

atención en la observación diaria: 

➢ Observación diaria: Nos permitirá conocer el grado de adquisición de las competencias 

específicas. 

➢ Prueba escrita/oral: Permitirán cuantificar los criterios de evaluación que se están 

alcanzando. 

➢ Actividades diarias: Tendrán como objetivo conocer las dudas del alumnado y “trabajar” 

los saberes básicos mínimos. 

➢ Trabajos de investigación y/o exposiciones: Sirven para afianzar los saberes básicos 

mínimos y ayudar a la adquisición de las competencias específicas, fomentando la 

autonomía y el carácter emprendedor. 

 

Además, existirán rúbricas de corrección para cada uno de ellos que permitirán evaluar el 

criterio/s de evaluación y las competencias específicas, así como su contribución a la 

adquisición de los descriptores operativos que determinarán el Perfil de salida del alumnado 

al finalizar la etapa de Bachillerato.  

 
La recuperación de los criterios de evaluación suspensos se hará en junio. Se podrá recuperar 

alguno/s de los criterios de evaluación suspensos o todos los criterios del curso. 

 
7.2. Asignaturas pendientes 

 
Existe el modelo de Programa de refuerzo por materias pendientes que el profesor/a del curso 
(o el Jefe de departamento en caso de que la materia no presente continuidad en el curso 
actual) entregará al alumnado a principios de curso. Se evaluará trimestralmente al alumnado 
y se informará a las familias a través de las evaluaciones parciales. 
 
 
8.- INDICADORES DE LOGRO SOBRE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y PRÁCTICA DOCENTE. 
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Indicadores enseñanza: 
 
Se miden mediante los siguientes parámetros, una vez por trimestre, y en función de su 
resultado, se adoptan las medidas correctivas adecuadas 
.- Programación impartida: este indicador mide en porcentaje, el número de temas 
impartidos en el trimestre, entre el número de temas que se había previsto impartir en el 
mismo. Tiene que ser superior al 85%. 
.- Horas impartidas: este indicador mide en porcentaje, el número de horas impartidas en el 
trimestre, entre el número de horas que se habían previsto durante el mismo. Tiene que ser 
superior al 90%. 
.- Asistencia del alumnado: este indicador también se expresa en porcentaje. Se calcula el 
número de faltas totales del grupo (justificadas o no), del alumnado que asiste regularmente 
a clase, y se divide entre el número de horas totales que se han impartido en el trimestre. La 
cantidad que se obtiene se detrae del 100%. Tiene que ser superior al 90%. 

.- Alumnado aprobado: también se expresa en porcentaje. Es la división entre el número de 
alumnos aprobados en el grupo en cada trimestre, entre el número total de alumnos que 
componen el grupo y asisten regularmente a clase. Tiene que ser superior al 60 %. 

Indicadores de la práctica docente: Otro aspecto a evaluar es la propia práctica docente. 
Como ejemplos de estos indicadores están los siguientes. 
 
.- Uso de las TIC en el aula: este indicador mide el número de veces que se hace uso de las 
TICs en el aula, tanto por parte del alumnado, como por el profesorado. Es un buen indicador 
para alcanzar una de las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje (la 
utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula).  
 
.- Actividades motivadoras: este indicador mide el número de veces que se realizan 
actividades distintas a las habituales de enseñanza- aprendizaje, (tales como dinámicas de 
grupo, debates, trabajos de investigación, gamificación, uso de otros espacios, etc.), que 
hacen que el desarrollo del módulo se haga distinto y motivador para el alumnado. 
 
 
9.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

9.1. Detección. 
Los alumnos NEAE son comunicados por el departamento de Orientación en las reuniones que 
se establecen para ello en las primeras semanas de curso y se vuelve a revisar por la tutora, 
en este caso, del grupo en la sesión de Evaluación Inicial que también se lleva a cabo durante 
el primer mes de curso. No obstante, durante el primer trimestre, durante las sesiones de la 
materia se podrá analizar las necesidades específicas del alumnado. 
  

9.2. Actuaciones. 

Medidas ordinarias de atención a la diversidad: 
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Partiendo de las medidas generales de atención a la diversidad definidas en el proyecto 
educativo, nuestra programación tendrá en cuenta una serie de medidas ordinarias de 
atención a la diversidad, orientadas a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo 
el alumnado. 
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias, en cuanto a competencia 
curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje, mediante estrategias 
metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave. 
Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad que podremos poner en práctica 
desde esta materia: 
 

-Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 
alumnado, así como la diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 
-A nivel de aula, para la organización de espacios se tendrán en cuenta las posibles 

necesidades educativas del alumnado. En el caso de la organización de los espacios en las 
aulas ordinarias, ésta dependerá en gran medida de la metodología que se emplee en el grupo. 
En cualquier caso, como norma general, habrá que cuidar determinados aspectos que, en 
función de las necesidades educativas que presente el alumno o la alumna, cobrarán más o 
menos relevancia: ubicación cercana al docente, espacios correctamente iluminados, espacios 
de explicación que posibiliten una adecuada interacción con el grupo clase, distribución de 
espacios que posibiliten la interacción entre iguales, pasillos lo más amplios posibles (dentro 
del aula), ubicación del material accesible a todo el alumnado, etc. 

 
-En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no 

sirven para atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es 
preciso contar con flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se 
realicen a distintos ritmos, es decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la 
misma actividad o tarea que los demás y otros que requerirán tareas de profundización, al ser, 
previsiblemente, más rápidos en la realización de las actividades o tareas propuestas para el 
todo el grupo. Asimismo, los centros docentes cuentan con autonomía para poder llevar 
modelos de funcionamiento propios, pudiendo adoptar distintas formas de organización del 
horario escolar en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado. 

 
-Se realizarán programas de refuerzo a aquellos/as alumnos/as en el momento que lo 

precisen (por presentar un bajo nivel competencial a lo largo del curso), conforme al modelo 
existente (MD850204).  

 
  
9.3. Evaluación. 
a) Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas. La 
observación diaria del trabajo del alumnado, es una de las principales vías para la evaluación. 
Pero esta observación no se podrá realizar si no tenemos claro, previamente, qué queremos 
observar. Es preciso un cambio en el enfoque que frecuentemente se da a la elaboración de 
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los indicadores de evaluación. Es imprescindible transcender de procedimientos de evaluación 
que se centran únicamente en la adquisición final de contenidos, sin fijarse en otros aspectos 
colaterales, e igualmente relevantes, como pueden ser las interacciones entre el alumnado. 
Así mismo, se podrían usar portafolios, registros anecdóticos, diarios de clase, listas de 
control, escalas de estimación, etc. Todos ellos están basados en la observación y seguimiento 
del alumnado, más que en la realización de una prueba escrita en un momento determinado. 
Debemos tener en cuenta que, lo que se pretende es que el alumno o la alumna sepa o haga 
algo concreto, pero no en un momento concreto y único. Un ejemplo claro de una de estas 
alternativas, puede ser el portafolios. De forma muy resumida, un portafolios es una carpeta 
en la que el alumnado va archivando sus producciones de clase, pero con una particularidad: 
periódicamente se revisa el portafolios y el alumnado tendrá la oportunidad de cambiar las 
producciones que hizo. En caso de encontrar un trabajo mal presentado, hacerlo de nuevo de 
forma más adecuada; o, incluso, actividades realizadas de forma incorrecta que, a la luz de los 
aprendizajes adquiridos, deberían ser corregidas, etc. Estos portafolios pueden ser 
individuales o grupales. 
b)   Adaptaciones en las pruebas escritas. Si, además de las formas de evaluación descritas 
anteriormente, se optase por la realización de pruebas escritas, se enumeran a continuación 
algunas de las adaptaciones que se podrían realizar a dichas pruebas:  
 

-Adaptaciones de formato: Determinados alumnos o alumnas, pueden requerir una 
adaptación de una prueba escrita a un formato que se ajuste más a sus necesidades. 
Así, algunas de estas adaptaciones podrían ser las siguientes:  
- Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada (por ejemplo, un 

control de 10 preguntas se puede presentar en dos partes de 5 preguntas cada una o incluso 
se podría hacer con una pregunta en cada folio hasta llegar a las 10).  

- Presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través 
de un texto escrito.  

- Selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido que se pretende que el 
alumno o la alumna aprendan (se trata de hacer una prueba escrita solo con lo básico que 
queremos que aprendan).  

- Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista, o haciendo uso 
del ordenador.  

- Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora.  
- Supervisión del examen durante su realización (para no dejar preguntas sin 

responder, por ejemplo).  
-Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos y alumnas necesitarán más tiempo 
para la realización de una prueba escrita. Esta adaptación de tiempo no tiene por qué 
tener límites. Una prueba no es una carrera, sino una vía para comprobar si se han 
adquirido ciertos aprendizajes. De esta forma, el docente podría segmentar una 
prueba en dos o más días o, en su lugar, ocupar también la hora siguiente para finalizar 
la prueba de evaluación. En definitiva y como norma general, estas adaptaciones en 
las pruebas escritas deben ser aquellas que el alumno o alumna tenga durante el 
proceso de aprendizaje. Es decir, si hemos estado adaptando tipos de actividades, 
presentación de las tareas, tiempos... no tiene sentido que estas mismas adaptaciones 
no se hagan en la evaluación. Por otro lado, estas adaptaciones deben ser concebidas 
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como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar sus competencias y 
capacidades. 

 
 
 
10.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LA PROGRAMACIÓN (Indicadores de logro sobre 
procesos de aprendizaje). 
 
1.1 EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y PROGRAMACIÓN: 

La evaluación inicial servirá como punto de partida para la adaptación de las 

programaciones a las necesidades educativas del alumnado en sus diferentes niveles de 

concreción curricular. En las sucesivas evaluaciones se realizará el seguimiento y reajuste 

de las mismas y del alumnado. 

 

1.2 REUNIONES DE EQUIPO DOCENTE: DETECCIÓN Y COMUNICACIÓN DE ALUMNADO CON 

NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO: 

En las reuniones de equipo docente se comunicarán y determinarán las medidas de 

atención a la diversidad a llevar a cabo con el grupo o con alumnos concretos. Así mismo, 

cuando se detecte casos nuevos se solicitará la evaluación pedagógica a la orientadora. 

 

1.3 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS. 

El seguimiento y evaluación de las medidas de atención a la diversidad será continua, 

procediendo a la modificación de las mismas cuando se detecten cambios en las 

necesidades del alumnado. 

 
11.- NORMATIVA  
 

Normativa de ámbito estatal: 
▪ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

▪ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

▪ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

 Normativa de ámbito autonómico: 
• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 

• Decreto-ley 6/2023, de 11 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras y se 

convocan subvenciones para compensar el sobrecoste energético de gas natural y/o 

electricidad a pymes y personas trabajadoras autónomas especialmente afectadas por 

el excepcional incremento de los precios del gas natural y la electricidad provocados 
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MATERIA: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL NIVEL: 4ºESO CURSO: 2023-2024 
por el impacto de la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania, y se modifica el 

Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar 

en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 

 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas. 

 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y 

se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional, sobre el Tratamiento de la Lectura para el despliegue de la 

competencia en Comunicación Lingüística en Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria. 

• Circular, de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, por 

la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización de 

algunos aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria 

y de Bachillerato. 

 

• Circular de 25 de julio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre 

determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de 

Religión y Atención Educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios 

homologados de actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones 

y tareas del profesorado que imparte Religión. 


